
Año LXIH. Domingo 20 le Septiembre de 1896. Núm. 71.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
/■t ín , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
^Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
® tiendo su importe en libranza del Tesoro 

6 ktra de fácil cobro
al n a C0rre8P011dencia se remitirá franqueada 

emente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

en la Península, islas adyacentes, Ganarms y 
vtiintna°s< e Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa su promulgación, si en ellas no 80 dispusiese otra

dn dJsPosiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
■leBdA P^incia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provin^tro dias después para los demás pueblos de la misma 

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
''^SlllENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

(q MM. El Rey y la Reina Regente 
G.) y Augusta Real familia conti- 

118in novedad en su importante salud.
^Gaceta 18 Septiembre 1896.)

JII1|W PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA

6| ^^éndose cometido un error de imprenta en 
tu^SUni6n publicado en el Bo l e t ín  de 17 del ac- 

’ de los votos obtenidos por los candidatos en 
^strito electoral de Calatayud-Ateca, entién- 

Se letificado según á continuación se expresa:

María 
Ollero. D. Andrés 

Blas y Me- 
lendo.

8 464
7.752

D. Ignacio 
Sarchitorena

7.836

D. Leocadio
Rlvas.

D. Darío
Pérez.

6.325 3

^^goza 19 de Septiembre de 1896.—El Presi- 
t1*16' el Marqués de Villafranea de Ebro.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO H HACIENDA.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PARA l a

ADfflINISTRACIÚN y EXACCIÓN DEL IMPUESTO DE CONSUMOS
(Continuación).

CAPÍTULO XV
Defraudaciones y fallas administrativas.—Denuncia.

Sanción penal.
Art. 158. Es pública la acción para denunciar las de

fraudaciones del impuesto de consumos.
Art. 159. Son defraudadores de este impuesto y sus 

adicionales por consumo de sal y de aguardientes, alcoho
les y licores:

l .° Los que, invitados en los fielatos á manifestar si 
conducen especies de adeudo, afirman dos veces que no 
las llevan, siempre que se les pruebe en el acto la falsedad 
de su negativa. . , .

2 .° Los que, conduciendo de transito especies gravadas, 
pernocten con ellas en el radio sin dar aviso á cualquier 
dependiente administrativo ó á la Autoridad municipal.

3 .° Los que no presenten las especies en los fielatos pa
ra el adeudo de los respectivos derechos, ó los que, al efec
tuar introducciones de especies gravadas, las oculten arti
ficiosamente con el fin manifiesto de librarlas del adeudo.

4 .° Los que, para introducir las especies, las conduzcan 
fuera de las calles ó caminos que estén señalados al efecto, 
y los que, al extraer las procedentes de los depósitos, las 
de tránsito ú otras que no hayan sido adeudadas, se sepa
ren de las expresadas vías.

5 o Los que, caminando de tránsito por el casco o radio, 
vendan las especies que conduzcan sin dar aviso previo á 
la Administración para su adeudo ó para la intervención 
administrativa.
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6 .° Los dueños de depósitos por las que resulten de ex
ceso en los mismos sobre las que deban tener, con arregl- 
á la cuenta correspondiente.

7 .° Los que hayan introducido fraudulentamente artí
culos gravados, cuando éstos sean aprehendidos después 
de su introducción.

8 ." Los que introduzcan especies por conducto subte
rráneo ó mediante escalamiento.

9 .° Los que las introduzcan en los depósitos sin licen
cia administrativa.

10 . Los dueños de depósitos que, habiendo obtenido li
cencia para realizar una extracción, sustituyan las especies 
con otras no gravadas ó que tengan señalados en las tari
fas menores derechos, siempre que se compruebe la susti
tución en el acto de ser reconocidas en el fielato de salida.

11 . Los que adulteren las especies para defraudar los 
derechos.

12 . Los que elaboren especies en cualquiera fábrica del 
casco ó radio, establecida sin dar previo aviso á la Admi
nistración en la forma que determina el cap. 14.

13 . Los fabricantes de jabón del casco ó radio que ex
pendan dicha especie al por mayor, ó la destinen al consu
mo inmediato, sin el sello que acredite la intervención ad
ministrativa, y en su caso, el pago de derechos.

14 . Los que, estando obligados á ello, no den á la Ad
ministración del impuesto, en los términos que preceptúa 
el art. 91, relación de sus gañidos, ó la den inexacta.

15 . Los que no den aviso por escrito de las altas y ba
jas del ganado dentro de los términos que se tijan en el ar
tículo 90. .

16 . Los cosecheros que no le den de hallarse los líquidos 
en disposición de expenderse para el consumo.

17 . Los dueños de depósitos y fábricas que no paguen, 
en fin de cada semana, si nó lo hubieren hecho antes, los 
derechos y recargos de las especies vendidas para el consu
mo inmediato, ó no den los avisos semanales de las ventas, 
infringiendo lo dispuesto en el art. 120.

18 . Los que traspasen las especies de sus depósitos á 
otros sin licencia administrativa.

19 . Los fabricantes del radio que no den aviso al intro
ducir las primeras materias estando gravadas.

20 . Los comerciantes, tratantes, especuladores y alma
cenistas que tuviesen concedidos depósitos, y los dueños 
de fábricas, si los dan comunicación con otros edifícios, fal
tando á lo dispuesto en los artículos 127 y 146.

21 . Los depósitos de igual clase que no cubran los tipos 
anuales de introducción ó extracción de especies.

22 . Los depósitos de todas clases y las fábricas que se 
establezcan en el casco y en el radio de las poblaciones sin 
haber dado conocimiento por escrito á la Administración 
y no lo justifiquen con el duplicado del aviso que deben 
conservar como resguardo.

23 . Las fábricas que no pasen aviso á la Administración 
un día antes de empezar las elaboraciones.

24 . Los que, no siendo cosecheros ó fabricantes vendan 
al por menor especies de las comprendidas en la exclusiva, 
sin licencia escrita de la Administración, en los pueblos 
donde legalmente se encuentre autorizado este medio.

Art. 160. Cometen faltas administrativas:
l .° Los que no marquen la cabida de los envases como 

disponen les artículos 116, 128 y 147.
2 .° Los que establezcan en el extrarradio de las pobla

ciones fabricas, posadas, paradores, puestos de venta y de
más establecimientos públicos sin dar aviso á la Adminis
tración, ó sin concertarse dentro del término de ocho dias, 
por su consumo, por los eventuales que tengan lugar en 
dichos establecimientos y por las ventas que efectúen para 
la misma zona.

3 .° Los dueños de molinos ó lagares situados en el casco 
ó radio de las poblaciones que no den diariamente á la Ad
ministración aviso por escrito de las introducciones de 
aceituna, uva ó manzana que tengan lugar en sus respec
tivas fábricas, salvo la excepción consignada en el art. 157 
a favor de los molineros que, no moliendo por su cuenta, 
cobran en metálico la retribución ó maquila.

4 .° Los que resistan los reconocimientos y aforos, es
tando sujetos á ellos.

5 .° Los Alcaldes ó Autoridades locales que no presten 
el auxilio reclamado por la Administración ó por quien la 
represente, para verificar reconocimientos y aforos donde 
deban hacerse, ó que lo presten con dañosa demora.

6 .° Los Ayuntamientos y arrendatarios que no cui p 
con la obligación de facilitar los datos estadísticos a 4 
se refiere el art. 18. •_ , (l.ra.

7 .° Las empresas de ferrocarriles que destinen la 
sas y aceites acopiados en sus almacenes á distintos 
de los determinados en el concierto que tengan cele 
con la Hacienda. . . i sca'

Art. 161. Las defraudaciones comprendidas en 
sos l.° y 2.° del art. 159, serán penadas con una , 
igual al importe de los derechos y recargos correspoi 
tes á la especie, además del adeudo natural Que^proce 

Art. 162. Las comprendidas desde el caso 3. al./,’|Upo 
bos inclusive, lo serán con una multa del triple al116 jj6g. 
de los derechos y recargos de las especies correspoi 
tes, además del adeudo natural que proceda, sin Ql e. 
ningún caso la multa pueda exceder del valor de 1» i 
cié y de los dobles derechos y recargos. . . ci¿o 

Respecto al caso 7.°, cuando se pruebe la intnnn |jS 
fraudulenta sin que se pueda justificar la cantidad 
especies introducidas, se impondrá una multa de 2o 
pesetas. . B.

Art. 163. Los comprendidos en los casos 14 al 24,1 
rren en una multa de 25 á 250 pesetas. ¡¡¿gs 

Art. 164. Los que cometan faltas de las compren* la 
en los casos 1.° al 6.° del art. 160, incurren en una । 
de 25 á 250 pesetas. fl/.

Las empresas de ferrocarriles áque se refiere el cas 
incurren en una multa de 250 á 500 pesetas. .0||o

Art. 165. A los que realicen la defraudación a c‘' ef- 
para atravesar á escape la línea, siempre que, al vei';^ • r 
seguidos, apelen á la fuga, en vez de obedecer las 
ciones del resguardo, así como á los que defrauden, cí 
zando conductos subterráneos ó mediante escalamie» 
les aplicará siempre en el grado máximo la penah^jj» 
rrespondiente, incurriendo además aquéllos en la Pe* 
de las caballerías. . ..

Art. 166. Las corazas y cualquier otro medio art 10^.. 
de que se valgan los defraudadores para sustraer las 
cies al adeudo serán inutilizadas por la Administrad 
Consumos. . gcr I

Lo serán también los registros y dobles fondos de |rr). 
rruajes, siempre qpe en ellos se encuentren especi«s 
vadas, después de afirmar los conductores que no 1a sts 
vahan. En este caso quedarán detenidos los carruajes 
que los respectivos dueños ejecuten, á su costa, la 1,1 
zación.

CAPÍTULO XVI
Procedimiento para imponer la penalidad.

Art. 167. Para imponer las responsabilidades d0,^' 
trata el capítulo anterior, los procedimientos serán ex 
sivamente administrativos. , pgg-

A los Tnbunalea compete declarar y exigir la resp qo 
bilidad que corresponda por los mismos hechos conJ‘f je l> 
al Código penal, según determinan los artículos 2U jg 
ley de 30 de Junio de 1892 y 56 de la de 5 de Ag°s 
1893. ‘ gí

En el expediente administrativo se hará constar, 
tomará en cuenta, si la defraudación se realizó á nn*1!0.^ 
mada ó en cuadrilla; el número de los responsables; s1 Cc¡f« 
son defraudadores por una ó más veces, y las demas 
cunstaucias que hayan concurrido en cada caso. . .

A los efectos del procedimiento judicial, la Admm1® |o 
ción de Hacienda remiti"á al Tribunal competente el ■ 
que corresponda, una vez resuelto el expediente adm l 
trativo. , ^9.

Art. 168. Los defraudadores á que se refiere el ai t- jj, 
se someterán al conocimiento de una Junta admmis . 
va, compuesta en esta forma: . (jot

En todas las capitales de provincia, del Admimsi1^ 
de Hacienda, como Presidente, con voto de calida*I, ) | 
concepto de Vocales, de un funcionario caracteriza* 10 
Intervención, representando al Interventor, del A 
del Estado y de un Concejal designado por el Anade 
Oficial que tenga a su cargo el Negociado de Gonsu 
hará las veces de Secretario. tl.oí

En las demás poblaciones, incluso las que para 0^, 
efectos están asimiladas á las capitales de provincia, la 
ta se compondrá del Alcalde, como Presidente, y com* 
cales, del Síndico del Ayuntamiento, del Jefe de la A 
nistracióu local de consumos y de dos vecinos el0h 
uno por el denunciante y otro por el denunciado, y on



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 495

de falta ó renuncia de ellos, por el Alcalde ó el Concejal que 
por delegación del mismo presida la Junta.

El Secretario del Ayuntamiento lo será también de la 
Junta administrativa. "

Art. 169. La penalidad de las faltas á que se refiere el 
^ticulo 160 la impondrá la Administración de Hacienda, 

en vista de las denuncias que reciba directamente, ya 
‘n virtud de propuesta de los Alcaldes ó de los Jefes de la 
Administración del impuesto, según los casos, y siempre 
espués de haber oído al denunciado.
Art. 170. La denuncia particular, ó el parte de los 

.^ente8 administrativos, deberá presentarse dentro de los 
Jlc° dias siguientes al de la aprehensión de las especies 

P Ia averiguación del hecho denunciado.
cjp n vista del parte ó denuncia, el Administrador de Ha- 
tar" 8 Alcalde, según la población de que se trate, ci- 
del)1 e-n término de tercero día á Junta administrativa, que 

celebrarse dentro de otro plazo de tres días.
re1]'1 'a Junta serán oídos los denunciadores, si los hubie- 
, ’ °‘s Apreheusores y los denunciados cuando concurran, 
les ° CUal aerán citados* previamente todos, advirtiéndo- 
8en?Ue 611 ncluel act0 se admitirán las pruebas que se pre- 

. ei> por una y otra parte.
Puei8 dci?UnciadO8, de igual modo que los denunciadores, 
cien b íliri.Sir escrito en forma al Administrador de Ha- 
COn' a’ designando una persona, para que en su nombre 
con vrezca y los represente en la Junta, si no prefiriesen 
buenosre<2er sol°s’ é acompañados de defensores ú hombres 

ba^n' Hechas las alegaciones y examinadas las prue- 
le8 j ‘ {'ctirarán los testigos y los demás que no sean Voca- 
Sorin i dunta, la cual discutirá el caso y resolverá por ma- 
fesr (C v.ot°s, determinando concretamente las diversas 

■ Ponsabilidades ó la irrespopsabilidad de los denunciados. 
e| •> "‘^evidencia y sus fundamentos se harán constar en 

á correspondiente. ,
heP la Juota estima necesario que se compruebe algún 
eil |° antes de resolver, lo dispondrá así, pudiendo requerí r 
Con6 mismo acto á las partes, para que sin otra citación 

corran de nuevo en el día y hora que aquélla señale.
CinJ1 ^unda sesión deberá celebrarse dentro del plazo de 
tal y* i’18' cuando los medios de prueba existan en la capi- 
ejn'y (*e diez días, si hubiere que practicar alguna diligen- 
lUnix Otl’a localidad. Verificado esto, la Junta dictará reso

s”" definitiva.
Pírr-r ente Podrán ampliarse los plazos expresados en el 
cier,o.iinterior cuando las circunstancias del caso lo hi- 

Cn indispensable, á juicio de la misma Junta.
tesArt- n2. Para imponer la penalidad dentro de los lími- 
de .^tablecidos, se apreciará racionalmente la importancia 
Ne'i efr!‘udación, efectuada ó intentada, los medios em- 
log.)8 l)ara llevarla á cabo, las condiciones personales de 
Cide .Usados como defraudadores, y si éstos son ó no rein
en p es ó habituados á la defraudación, teniendo además 
arrp. '^nta las circunstancias que la ley común señala como
6 ,lViintes ó atenuantes de responsabilidad. • 

trae.-' ^3. Las providencias definitivas que la Adminis- 
artíp!1 (le Hacienda y la Junta dicten, con arreglo á los 

169 y 171, serán consideradas corno actos admi- 
las o ttivos J notificadas reglamentariamente á las partes, 
úel 'Ua^e9 pueden alzarse, en un plazo de diez días, ante el 
i6^^6-0 de Hacienda, que resolverá en primera ó única

embargo de esto, cuando la resolución de la Junta 
absolutoria y se conformen con ella los aprehensores, 

6e lai*á constar así por diligencia, para que las especies 
11 devueltas en el acto á los dueños ó encargados.

174. Cuando la Junta administrativa se haya ce- 
iUt ,a( 0 eti población que no sea capital de provincia, los 
l)(.L'eSados Pueden presentar los recursos de alzada en la 
<1iim ac’du de Hacienda, bien directamente ó bien por con- 
Hiir ° de* A*calde, pero siempre dentro del expresado tér- 
^ció/*6 dias, á contar desde el siguiente á la notifi-

4 u'.Ai^de dará recibo en el acto y elevará la instancia 
ot'1 Y^'Cgación, con el expediente de referencia, dentro de 

0 termino de tres dias.
lar i La Delegación de Hacienda dejará sin curso 
Ciirt del denunciado, si éste no presenta con ella
L ta de pago que acredite haber consignado el importe de 

'esponsabilidades objeto de la misma.

Cuando se trate de poblaciones que no se hallen encabe
zadas con la Hacienda para el pago del impuesto, la consig
nación se verificará en la respectiva Caja del Tesoro. En 
los demás casos tendrá efecto en las arcas municipales, á 
menos que ios interesados pretieran realizarlo en aquélla.

Si con el escrito de alzada no se presenta la carta de pago 
la Delegación de Hacienda concederá un plazo de diez dias 
para el cumplimiento de este requisito, y transcurrido que 
sea sin haber tenido efecto la consignación, dictará pro
videncia declarando definitivo el fallo de la Junta.

Art. 176 Si la reclamación se entablare por el denun
ciador ó el aprehensor, el denunciado constituirá en depó
sito el importe de las responsabilidades, á no ser que el 
denunciado prefiera no recoger la especie hasta la termina
ción del expediente.

Art. 177. Recibida la alzada, el Delegado acordará, en 
término de tercero día, que desde luego se una el eye- 
diente de referencia si corresponde á la capital, ó en otro 
caso que se reclame del Alcalde, á no ser que éste ya lo hu
biese remitido con aquel escrito, según dispone el art. 174. 
Hecho esto, se pondrá todo de manifiesto durante el plazo 
de diez días, para que dentro del mismo término pueda me
jorar la apelación el reclamante y exponer la otra parte 
cuanto crea convenir á su derecho.

Art. 178. Transcurrido el plazo á que se refiere el arti
culo anterior, y unidos los escritos que se hubiesen presen
tado, el Delegado de Hacienda reclamará ios informes que 
estime, y dentro de otro plazo de quince días dictará resolu
ción en primera ó única instancia.

Art. 179. Contra estas resoluciones puede entablarse 
recurso de alzada ante la Dirección general del ramo cuan
do la cuantía del asunto no exceda de 500 pesetas, y ante 
el Ministerio de Hacienda si excediese, quedando con esto 
apurada la vía gubernativa.

Tanto en el caso de interponer recurso el a prehensor co
mo en el de verificarlo el aprehendido, la consignación ó 
depósito que se constituyó para reclamar en primera ins- 
taucia continuará en la misma forma hasta que se dicte 
y cumpla, según proceda, el fallo de la segunda. •

Art. 180. La declaración de responsabilidades, cuyo 
valor no exceda de 12 pesetas, no es de la competencia de 
las Juntas administrativas.

Previa información verbal de los hechos, resolverá la 
Administración del impuesto; y si el interesado no se con
formare, podrá reclamar en el término de ocho dias ante 
la Delegación de Hacienda, que resolverá sin ulterior re
curso.

CAPÍTULO XVII
Dislribuci'in de las mullas.

Art. 181. Cuando la Hacienda administre directamen
te el impuesto, del importe de la penalidad que se impon
ga por introducción fraudulenta de especies, se satisfará 
en primer término el derecho del Tesoro y el recargo mu
nicipal, según tarifa. El remanente, deducidos los gastos 
naturales que se hubieren ocasionado, se distribuirá entre 
los aprehensores y denunciadores.

Los denunciadores, si los hubiere, llevarán siempre la 
tercera parte de aquel importe líquido, y el resto correspon
de á los aprehensores.

> Art. 182. Las multas que se impongan á virtud de 
aprehensiones realizadas en el servicio de los fielatos mien
tras éstos se hallen abiertos, se distribuirán á partes iguales 
entre los empleados, incluso los mozos, ordenanzas e indi
viduos del resguardo que se hallen deservicio en el mismo 
fielato, aunque alguno no estuviere presente en el acto de 
la aprehensión.

Art. 183. Las multas que se impongan en virtud de 
aprehensiones verificadas en el servicio de contrarregistros, 
mientras se halle abierto el despacho de los fielatos, se dis
tribuirán, á partes iguales, entre todos los individuos que 
en el día de la aprehensión estén encargados de los dife
rentes contrarregistros, ó sea de la comprobación de los 
adeudos verificados en todos los fielatos.

Art. 184. Las multas que se impongan á virtud de apre
hensiones verificadas, de día ó de noche, en el radio, y lo 
mismo las que sean impuestas á consecuencia de aprehen
siones realizadas á la entrada ó en el interior de las pobla
ciones, después de haberse cerrado el despacho de los fie
latos, se distribuirán á partes iguales entre el Visitador, el 
Teniente ó Tenientes-visitadores, si los hubiere, y los apre
hensores. ■
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Art. 185. Las multas que se impongan á los depósitos 
domésticos, fábricas y puestos de venta, por abusos ó fal
tas penables, á virtud de reconocimientos ó aforos ordina
rios ó extraordinarios, mandados ejecutar por la Adminis
tración, se distribuirán á partes iguales entre el Adminis
trador, empleados y dependientes que asistan á los recono
cimientos y aforos.

Art. 186. Las multas se exigirán en metálico, ingre
sando su importe en la Caja de Depósitos hasta que tenga 
lugar la distribución.

Art. 187. La Adiriinistración de Hacienda verificará por 
nómina la distribución de las multas, entregando la parte 
que corresponda á cada interesado, que firmará el recibí.

Art. 188. En las poblaciones arrendadas y en las enca
bezadas en que se administren los derechos, los subrogados 
en las acciones de la Hacienda dispondrán, á su arbitrio, 
del valor de las multas.

Aft 189. Cuando la Hacienda administre directamente 
el impuesto, de las sumas de recargos y multas a distribuir 
entre los aprehensores, se retendrá un 25 por 100, que in
gresará en la Caja de Depósitos, para constituir un fondo 
aplicable á costear las defensas de los individuos del res
guardo que resulten procesados por actos realizados en 
cumplimiento de su deber.

CAPÍTULO XVIII

Personal adminisIr atino.
Art. 190. Cuando la Hacienda tiene á su cargo la admi

nistración del impuesto, los Delegados del ramo son los 
Jefes del personal administrativo y de todo el resguardo, 
correspondiéndoles en tal concepto, cuidar de que el regla
mento se cumpla y de que todos los empleados y depen
dientes contribuyan á ello, en la esfera de sus respectivos 
cargos.

Art. 191. Los Fieles y los Interventores son los Jefes 
délos fielatos, y, por lo tanto, responden en primer térmi
no de la recaudación y de las faltas que en el servicio del 
mismo se cometan, sin que por eso dejen de tener la res
ponsabilidad que corresponda todos los demás empleados 
que se hallen funcionando en dichos fielatos.

Art. 192. Incumbe á los Fieles y á los Interventores:
1 .® Cuidar de que los empleados y los dependientes au

xiliares ocupen su puesto durante las horas de servicio.
2 .® Cuidar de que haya orden y compostura en el des

pacho y de que se guarde á los contribuyentes la conside
ración debida.

3 .® Cumplir las ordenes que les comunique la Adminis
tración.

4 .® Dar parte al Administrador de todo acto ú omisión 
que deban ser corregidos.

Los Interventores cuidarán, con particularidad, de que 
los pesos, destares, medidas y aforos sean ejecutados, pu
blicados y sentados fielmente en los libros.

Art. 193. Los dependientes del resguardo que se hallen 
de servicio en los fielatos, estarán á las órdenes de los 
Fieles ó Interventores, en cuanto sea conveniente, para 
auxiliar la recaudación, verificar reconocimientos y evitar 
fraudes; pero deben también fiscalizar las operaciones re
caudatorias de Jos fielatos, en representación del Visitador, 
é informar á éste verbalmente ó por escrito, según el caso lo 
requiera, de las faltas que notaren.

Para los casos en que la Hacienda administre directamen
te ei impuesto, se considerará vigente, y como parte inte
grante de este reglamento, el del resguardo de consumos 
aprobado por Real decreto de de 29 de Septiembre de 1885, 
entendiéndose sustituidos por los Delegados de Hacienda 
los Administradores del ramo, que entonces existían, y á 
los cuales se refiere aquél.

CAPÍTULO XIX

Medios que utiliza el Estado para hacer efectino el impues
to.—Administración directa por la Hacienda.

Art. 194. El Estado hará efectivo el impuesto de con
sumos por los medios siguientes:

Primero. Administración directa.
Segundo. Conciertos gremiales.
Tercero. Arriendo á venta libre.
Cuarto. Encabezamiento con las Corporaciones muni

cipales.
En ningún caso adoptará el Estado el arriendo á la ex

clusiva ni el repartimiento vecinal.

Art. 195. Cuando no acepten el encabezamiento voh 
tario las capitales de provincia y poblaciones asimila^ 
que se refiere la disposición 1.a, art. 10 de la ley de ' 
Julio de 1888 y el art. 237 del presente reglamento, y cua ■ 
do lo acepten, pero dejen de cumplir las obligaciones P 
pias del mismo, la Hacienda puede administrar los de 
chos y recargos de consumos por medio de sus agent ' 
hacer efectivo el impuesto, celebrando conciertos grem 
les; ó arrendar los mencionados derechos y recargos. .

Art. 196. En el caso de que la Hacienda establezca 
administración directa del impuesto, ajustará la recau 
ción de los derechos á la tarifa ó tarifas que correspoDda ' 
según la localidad de que se trate, ateniéndose adema9 
todo á las disposiciones de los capítulos que precede»-^ 
deduciendo, para gastos de administración y cobranza, 
10 por 100 de los recargos y arbitrios. ' .¿0 i

Art 197. Queda prohibida, en absoluto, toda alterad 
de los derechos de tarifa, los conciertos .parciales con 
cosecheros ú otros contribuyentes y la modificación de 
reglas fiscales, aun á título de mayor facilidad para la 
branza del impuesto. '

Art. 198. Ño obstante lo determinado en el artículo®.g, 
terior, donde hubiere costumbre de proveer á los jorllpjeg 
ros que se ocupan en las labores del campo, de las espe°g, 
de consumo diario, como parte de su jornal, podrán ver 
carse conciertos parciales con los labradores para la e» ' 
da de los artículos, á cuyo fin deberá establecerse un t l 
con relación á cada una" de las especies, por individu ¿ 
unidad superficial de tierra laborable, sobre lo cual ser g 
oídos el Ayuntamiento y una comisión nombrada por 
labradores. . g|

Si no hubiere avenencia en la designación de los tip g 
no se hará el concierto y serán exigidos los derechos 9 
correspondan al consumo. )Of

En todas las poblaciones administradas directamente 1 
la Hacienda, estos contratos serán autorizados en la m>s 
forma que determina el capítulo siguiente.

CAPÍTULO XX
Conciertos gremiales con la Hacienda.

Art. 199. E! Estado puede celebrar conciertos 
les en las capitales de provincia y poblaciones asiniílad 
cuando no considere más conveniente administrar ó 
dar el impuesto, en los casos á que se refiere el art. 1'^ 
Para celebrar estos conciertos, será preciso que lo acuC g 
la totalidad de los gremios que especulen en las espeC‘ , 
gravadas, debiendo tenerse en cuenta el importe de los11 
rechos del Tesoro y de los recargos autorizados corresp°a 
dientes á las mismas.

Art. 200. Serán comprendidos en estos conciertos g 
individuos todos, que en el casco y radio de las poblacio' 
cosechen, fabriquen, especulen ó trafiquen, en grano6 
pequeña escala, con las especies objeto del contrato. c

Para solicitar y aceptar el concierto es indispensable^ 
lo acuerden las dos terceras partes de los interesados, 
cuyo caso autorizarán plenamente á uno ó dos de ello9-, 
fin de formalizar el contrato y entenderse con la Adini111 
tración en cuantos incidentes ocurran. •_

Art. 201. El concierto será convenido entre la Au111. 
nistración de Hacienda y los contribuyentes, con arreg‘° 
las instrucciones y al cupo que haya comunicado la D* |6, 
ción general del ramo. La aprobación corresponde al De 
gado de Hacienda. 6

Art 202. Una vez aprobado el concierto gremial- 
reunirán los interesados y acordarán, por mayoría absol'1 
de votos, la manera de hacer efectivo el precio que se /* 
yan obligado á satisfacer, pudiendo adoptar el repartid11'|0 
to ó el cobro de los derechos que cada uno devengue, " 
cuyo acuerdo darán conocimiento á la Administración 
Hacienda. Si en la reunión no se llegare á tomar acuerd ' 
se convocará á otra nueva, y en ella se resolverá por iü 
yoría de los concurrentes. ¡o

Art. 203. Cuando se adopte el reparto, será obliga^'j^ 
determinar las bases á que éste ha de ajustarse l^F11^. 
regulación de la cuota que deba satisfacer cada agremin'1 _

Art. 204. Las especies forasteras podrán ser conOp/6^ 
didas ó excluidas de los conciertos gremiales. En el P1'1111^ 
caso los interesados cuidarán de exigir los derechos cua11' - 
sean destinadas al consumo, y en el segundo lo veritic0 
la Administración. . g

Art. 205. Las cuestiones que se promuevan entre * 
agremiados respeto á la fijación de cuotas, por haberse ia*13 
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o a las bases adoptadas, así como las que interesen al cum- 
piimiento del contrato y á la observancia de la legislación 
uel impuesto serán resueltas por el Delegado de Hacienda, 
-i propuesta de la Administración respectiva. Las demás 
uestiones se considerarán de la competencia de los Tribu- 

uales ordinarios. "
E* gremio ingresará en la Caja del Tesoro la 

cas 1 a ° .C0Qven’da por mensualidades anticipadas, y en 
mSOfde ( emora* Administración procederá ejecutiva- 

ente contra aquél ó contra sus representantes. Estos á su 
drá’ C°lnr 8u^ro8a^os en l°s derechos de la Hacienda, po- 
] ¡ ,n '•“•izar, para la recaudación, el procedimiento, admi- 

■ trativo de apremio contra los individuos concertados que 
A at 9? en descubierto.

ciend • Los contratos de concierto gremial con la Ha
dos - 1 T 8uÍ^aran a las reglas establecidas para los arrien- 
aplicacfónaP^U^° s'^u'ente» en cuanto no sea de imposible 
la nL^t'1'3^0 de Hacienda podrá relevar á los gremios de 
¡néresn de fi!inza* siempre que, además de realizar el 
los concertad men8U81itla^ anticipada, ofrezcan garantía

CAPÍTULO XXI
Arriendos por la Hacienda.

com^n^r' La Hacienda puede adoptar el arrendamiento 
PrimAedlOn^acer efectivo el impuesto de consumos.

lio de 1S i arre810 a la ley de Presupuestos de 7 de Ju- 
Pre q u ? n ’ en aa caPitales y poblaciones asimiladas, siem- 
y el art (ín-Cyi1ran f”8 circunstancias que expresa dicha ley 

Seo-una 1il Presente reglamento. *
modificno 0-" i. conformidad con la ley de esta fecha, sobre 
cuyos Á v'011 * e .',nPuestos, en todas las demás poblaciones, 
la base i a1^ , ,n¡entos se hallen en los casos que determina

Ar't U 3.” de la misma ley.
Puesti “ Cuando la Hacienda adopte el arriendo del im- 
Pnra t ’, culnll!‘enderá siempre en el contrato los derechos 
cargos680'0’Ca^Culad08 con arreglo á las tarifas, y los re- 
*egal ^Ue *08 Ayuntamientos impongan dentro del límite 

dadaDa bJ ^os ar,3*trios locales se concertarán por canti- 
Hacieruh ' ^t*'6 el Ayuntamiento y el arrendatario de la 
Por cue b a1men08 Que aquél pretiera que éste lo recaude 
Pondio t a Ayuntamiento, con la intervención corres- 

En estA'u-1 ,uismü-
cibir c lC U tlm° caso, al arrendatario tendrá derecho á per- 
porte t Preniio de recaudación, el 5 por 1(10 sobre el im- 

Art 211 xr rcc.!|ude por los arbitrios.
uño ni >/1' ^¡ngún arriendóse contratará por menos de un 

Art 819 mTá8,l«t™8.
les, el i)r¿i La Hacienda, teniendo presente los cupos lega- 
dac¡ón (11 U^0 de 1°8 derechos por cada especie y la recau- 
^‘sta a i* T*11 a en al108 «uteriores, fijará el tipo delasu- 
8uPuesto „ ecto el PÍiego de condiciones contendrá un pre- 
1° qUe .lUe exprese las especies gravadas y el cálculo de 
ilación i Una 68 susceptible de producir anualmente con ■ 

pti 1 ,u consumo.
derechose| q’ ^uPue8t° se consignarán, con distinción, los 
les> tijáiui ♦ SOt ?-y el importe de los recargos mnnicipa- 

consur 08 |!imbién,separadamente, los que corréspondan
, en armonía con loque preceptúa

AiT, 2iq ( art" *a referida ley de 7 de Julio de 1888.
de *a8'Que 1,08pliegos decondiciones contendrán,ademas 
les, ú ntr.,^e fcmmderen necesarias por circunstancias loca- 

Primen ’ 8Í8ujenteS:
c°ntrato sii ai’rendutario no podrá tomar posesión del 
metálico laVuart^6816 íianza en cantidad (¡ue represente á 
rechos v rpon °iU ta Parte del precio anual estipulado por de- 
Kacióu de H^0,8’ lcuJra danza se ha de aprobar por la Dele- 
establecidos lClenda correspondiente, previos los trámites 

aQUaI dcHos'j-^?.6 C* ari'iendo no fuese conocido el importe 
acredite h'ihJeCar^0?* podrá dársele posesión, siempre que 
8°ro y se óbliffCOn8t*tU^d0 *n danza por los derechos del Te
jiente á los rp a c°mpletarla con la cantidad correspon- 
que se le tu dentro del término de quinto dia desde

la ampliación.
fe la danza dei t n° í0.111’!86 posesión del arriendo, no ]>resta- 
*e notifique Is/'.r r té.rmino de veinte días desde que se 
recargos con • 1 , lcación, no ampliase la respectiva á los 
rescindido el loal párrafo anterior quedará legalmente 

ntrato, adjudicándose ¿ la Hacienda la fian

za provisional ó la definitiva que tuviere prestada, en com
pensación de los perjuicios que la rescisión ocasionen ésta..

Tercera. Con relación á los arbitrios locales, la fianza 
será del importe de la cuarta parte del total en que se con
cierten, si hubiera avenencia, y en caso contrario de la 
cuarta parte del promedio de la recaudación de dichos arbi
trios en el trienio anterior.

Cuarta. El contrato y la fianza han de elevarse á escri
tura púbiiea, cuyo gasto, y todos los demás que ocasione 
la subasta, serán de su cuenta.

Quinta. El arrendatario queda subrogado en los dere
chos y acciones de la Hacienda respecto al impuesto de 
consumos del término municipal.

Sexta. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse 
estrictamente á las tarifas y á las disposiciones legales, así 
como á los preceptos de este reglamento.

Séptima. Facilitará mensualmente á la Administra
ción de Hacienda un estado de las unidades de cada espe
cie gravada, con expresión de los derechos y recargos que 
haya percibido por el consumo de aquéllas en el término 
municipal, durante el mismo periodo, obligándose también 
á presentar los libros y registros que lleve, siempre que lo 
reclame la Administración, durante la época del arriendo 
y tres meses después.

Octava. Por razón de recargos municipales, autorizados 
ó que se autoricen, ha de entregar las cantidades que co
rrespondan, según el consumo anual fijado á las especies y 
según el tanto en que consistan los recargos, pero con el 
aumento proporcional que el tipo de subasta hubiere te
nido.

Novena. El importe de la mensualidad corriente por de
rechos, recargos y arbitrios municipales, ha de entregarlo 
en la Caja del Tesoro de la provincia, ó donde se le ordene, 
antes <le terminar el día 10 de cada mes; y si no lo verifica 
quedará legal y completamente rescindido el contrato, ad
judicándose la fianza á favor de la Hacienda y del Munici
pio, en la proporción que á cada uno corresponda.

Décima. Siendo estos arriendos unos oontratos hechos 
á suerte y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del 
precio estipulado ni indemnización alguna.

Undécima. Si dejare de cumplir alguna condición y de 
ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado 
á reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

Duodécima. Si se alterasen en alza ó baja los derechos 
de tarifa, se suprimiesen los de alguna especie ó se aumen
tase alguna otra no comprendida en aquélla, se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin 
rescindir éste.

Décimatercera. El arrendatario no percibirá el 10 por 
100 de administración de los recargos y arbitrios, ¡mes 
corresponde á la Hacienda solamente, según el art. 197, 
cuando tiene establecida la administración directa del im
puesto. •

Décimacuarta. Las cuestiones reglamentarias entre el 
arriendo y los contribuyentes serán dirimidas por las ofi
cinas provinciales de Hacienda en las capitales, y por los 
Alcaldes en las demás poblaciones, con arreglo al procedi
miento administrativo.

Décimaquinta. El arrendatario queda obligado á satis
facer la contribución industrial que las disposiciones vi
gentes señalen á los contratistas de los servicios públicos.

Décimasexta. La Administración prestará auxilio efi
caz al arrendatario en cuanto lo reclame y proceda.

Décimaséptima. En caso de cesión del arriendo tendrá 
efecto ésta con las solemnidades establecidas y previa con
formidad de la Hacienda.

Art.214. Para tomar parte en lalicitacióu.esprecisocon- 
signar antes en depósito provisional el 5 por 100 del tipo 
anual de subasta, por derechos y recargos.

Art. 215. Los arriendos que intente la Hacienda corres
pondientes á capitales de provincia, poblaciones mayores 
de 30.000 habitantes y puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, 
se anunciaráL treinta días antes de la subasta en la Gace
la de Madrid, publicándose asimismo anuncios en los Bo
letines oficiales de las provincias respectivas, y edictos en 
los sitios acostumbrados de la localidad de que se trate.

En caso de urgencia podrá reducirse hasta diez días el 
plazo de anuncio.

Art. 21G. Las subastas correspondientes á las capitales 
y á las poblaciones y puertos expresados se verificarán 
simultáneamente en Madrid y en la capital de la respectiva 
provincia por el sistema de pliegos cerrados. Los propo- 
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pentes expresarán su domicilio en estos pliegos para los 
efectos de las notificaciones que hayan de hacerse á los 
mismos, y si omitieren esta circunstancia, serán notifica
dos por medio del Boletín o./iciakle dicha provincia y en la 
tabla de anuncios de las oficinas de Hacienda. ,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas, por el término 
de quince minutos, haciéndose la adjudicación al mejor 
postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre 
las mejores ofertas hechas en distintos puntos, la licitación 
verbal entre los adjudicatarios provisionales, se verificará 
en la oficina que hubiera realizado la subasta en Madrid, 
dentro del término de q.uinto día, á contar desde que resul
te notificado el postor que lo sea últimamente.

Art. 217. En todos los anuncios de subasta se expresa
rá siempre la oficina en que ha de realizarse el acto, el día 
y hora en que ha de dar principio y el sistema de celebrarlo.

Art. 218. No serán admitidos como licitadores ni como 
fiadores de éstos:

l .° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó de
ban estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni 
los empleados de la Corporación.

2 .° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes 
de unos y de otros.

3 ." Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4 .° Los condenados por sentencia firme á pena que lle

ve consigo interdicción civil.
5 .° Los menores de edad. , ie
6 .° Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
7 .° Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
Art. 219. No se celebrará más que la primera subasta, 

si en ella se presentan proposiciones que,cubran el tipo y 
acepten las condiciones anunciadas. En este caso no se ad
mitirá, después de terminado el acto, ninguna otra por ven
tajosa que sea. . ,

Art. 220. Si no se presentasen proposiciones, ó si fue
ran inadmisibles las presentadas, podrán dejarse abiertas 
las subastas, por término de ocho días, para adjudicar el 
arriendo al que acepte ó mejore el tipo de la última, sin 
necesidad de nueva licitación.

Art. 221. Si en la primera subasta no se presentan pro
posiciones admisibles, ni tampoco durante los ocho días si
guientes, las oficinas provinciales de Hacienda celebrarán 
una segunda por el mismo tipo y condiciones que la pri
mera. ,

Si en la segunda subasta no hubiere remate, consultaran 
con la Dirección general del ramo lo que haya de hacerse.

Art. 222. Los actos de subasta serán presididos por los 
Administradores de Hacienda, asistiendo como vocales, un 
funcionario caracterizado de la Intervención, representando 
al Interventor, y un Abogado del Estado, dando fe el Nota
rio público correspondiente.

Art. 223. Las subastas no serán firmes hasta que recai
ga sobre ellas la aprobación del Delegado de Hacienda, al 
cual corresponde aprobar también las fianzas, con arreglo 
al reglamento de la administración económica provincial.

Art. 224. Los Administradores de Hacienda en las capi
tales de provincia, y la autoridad local en todas las demás 
poblaciones,darán posesión á los arrendatarios del impuesto 
después que hayan cumplido los requisitos á que se refieren 
los artículos precedentes.

Art. 225. Cuando la aprobación de una subasta no haya 
sido notificada al adjudicatario provisional en los cuarenta 
días siguientes al remate, aquél tiene derecho á retirar su 
proposición, quedando libre de todo compromiso, sin per
juicio de la responsabilidad de la Delegación de Hacienda, 
si resultare negligencia por su parte.

Art. 226. Los acuerdos que dicten los Delegados de Ha
cienda serán notificados al rematante y publicados al mismo 
tiempo en el Boletín OJicial de la provincia yen tabla de 
anuncios, para que dentro de los diez dias siguientes á la 
notificación, puedan entablar recurso de alzada ante la Di
rección general del ramo, el rematante, los demás licitado- 
res y los que, á pesar de haberlo intentado, no hubieren 
sido admitidos en la licitación.

Del acuerdo que dicte la dirección general podrán apelar 
ante el Ministerio de Hacienda, en un plazo de quince dias, 
y la resolución que recaiga pondrá término á la vía guber
nativa.

Art. 227. Con arreglo á la base 1." art. 3.°, de la ley 1 ( 
esta fecha, la Hacienda anunciará concurso público Pal’a 
arriendo de los derechos de consumos y de los recargos co- 1 
rrespond¡entes á los Ayuntamientos, siempre que se.trn 8 
de poblaciones no arrendadas, y que dichas Corporación j 
sean deudoras de dos trimestres ó parte de ellos, o 
hayan cumplido en el último ejercicio las disposiciones 
gales y las contenidas en el cap. 23 y siguientes de este re
glamento, relativas á los medios establecidos para hac 
efectivo el impuesto.

Art. 228. Dentro de la primera quincena del mes de b» 
ro de cada año, tas Administraciones de Hacienda pub11^' 
rán en el BoletVn Oficial^ una relación de todos los Ayu» ' 
mientos de la provincia que se hallen comprendidos e» 
casos á que se refiere el artículo anterior. Dicha relación 
presará el cupo señalado á cada término municipal, el ta' 
por 100 establecido como recargos, el medio ó medios a(i°P 
tados en la localidad para hacer efectivo el impuesto, la ca 
tidad producida para el Tesoro y para el Municipio, sepa* 
damente, según los últimos arriendos, en aquellos térmnL 
municipales donde estén ó hayan estado subastadas tod^ 
algunas de las especies de consumo, y las demás circuí 
tancias que convengan conocer.

En el mismo número del Boletín se insertará una co**' 
caloría del Delegado de Hacienda, abriendo concurso 
te la segunda quincena del expresado mes de Enero Par:1eg 
arriendo directo de los derechos del Tesoro y del recargo 
cada Municipio de los que la expresada relación compre"•' 

Art. 229. Con la misma garantía provisional que se *P 
en el art. 214 para las subastas, todos los días laborables 
la segunda quincena del referido mes pueden presenta 
proposiciones cubriendo ó mejorando el tipo del concurso^ 
para recibirlas, se constituirá una Junta presidida por el A 
ministrador de Hacienda, y compuesta, además, de un i*1^ 
cionario caracterizado de la Intervención, designado po*' 
Interventor, y de un Abogado del Estado. . 1j!, 

Art. 230. En todos y cada uno de los días de la 'l111.1^ 
na á que se refiere el artículo anterior, la Junta se hal*a 
constituida desde las»doce á la una de la tarde, durante® 
yo tiempo recibirá y publicará las proposiciones que 
pliego abierto presenten los licitadores. La publicación « 
estas proposiciones se verificará dándose lectura 
de las mismas por un Oficial de la Administración de 
cienda que hará las veces de Secretario, y levantará i’i* 
dia el acta correspondiente, suscribiéndola en unión do 
tres Vocales. . >0

Art. 231. En la sesión del día 31 y último del preci11'^ 
mes de Enero, después de I» lectura de las últimas prol'0 |a 
cioues, se admitirán, sobre todas las presentadas, puj»6 , 
llana, desde la una á las ti es de la tarde, en que qued'1 
terminado el concurso. g,

Art. 232. En los diez primeros días del mes de Febre , 
la Junta examinará detenidamente todas las proposicio»i 
hará las adjudicaciones provisionales á los que resun 
mejores postores, y en este sentido formulará por cada 
blo la propuesta correspondiente al Delegado de Haciei*1* 
que resolverá en definitiva. , e)1

Art. 233. Los rematantes ingresarán mensualmente el) 
el Tesoro el cupo del mismo con las mejoras obtenidas 
la subasta, y entregarán en la Depositaría del Ay11'1 
miento el recargo municipal correspondiente. ¿5

Art. 234. Respecto del pliego de condiciones y 
circunstancias de los arriendos que han de verificarse I 
concurso, con arreglo á los artículos precedentes, se yll,Oi 
plirán también las disposiciones que contiene este capR11 
concernientes á los arriendos por subasta. , g, 

Art.235. En ios términos municipales donde el 
curso quedare desierto, acordarán los Ayuntamientos, 
tes de terminar el mes de Marzo, los medios de exacción 
impuesto para el año económico siguiente, sujetándose 
las prescripciones reglamentarias.

(Se continuará-.)

miSHHIO UE LA GÜEIIHA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia cursad* 

por el Comandante en Jefe del tercer Cuerpo 
Ejército con fecha 3 de Julio último, promoví 
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por el sargento retirado del Cuerpo de Carabine
ros Tomás Duran Cuello, denunciando un destino 
de los comprendidos en la ley de 10 de Julio de 
1885, con el proposito de solicitarlo después, ofre
ciéndose, en caso de obtenerlo y mientras lo de
sempeñara, á renunciar al percibo de 900 pesetas 

: anuales que le corresponden por su cualidad de 
retirado:

Teniendo en cuenta que la ley de 10 de Julio 
de 1885 y reglamento de 10 de Octubre del mismo' 
año y ley ¿e 3 3$ Jq ü q ¿q 1876 preceptúan que 
*os destinos de que las mismas tratan deben pro
veerse únicamente en sargentos en activo servicio 
0 beenciados absolutos del Ejército que cuenten

numer0 de años de servicio y empleo que dichas 
disposiciones prefijan: *

Considerando que el espíritu de estas leyes es el 
de recompensar en algún modo los servicios pres
ados por las clases de tropa, servicios que no son, 

sin embargo, bastantes por defecto de tiempo para 
c°ncederles el retiro, y con él las ventajas de un 
sueldo:
, Considerando además que la situación de reti- 
‘ados es definitiva, y que los militares, desde el 
fomento en que se separan de la vida activa y 
Pasan á la de retirados, quedan en la más comple- 
a independencia respecto al ramo de Guerra:

considerando, por último, que si bien rio se 
j^^dica á los sargentos y licenciados al conceder 

-■ destinos civiles á los retirados, se perjudica á 
Os nidividuos que no han pertenecido al Ejército 

Por eorresponderles estos destinos' desde el mo- 
®uto en que no lo pretenden ninguno de los pri- 
C1os, según terminantemente previene la citada 

de 10 de Julio de 1885 (C. L., número 281) y 
tiUc‘onado reglamento de 10 de Octubre del mis-

fC: 444);
-itl Rey (Q. £) q . y eu su nombre la Reina Re- 

el p 6 C*e* ^bio, de acuerdo con lo informado por 
onsejo de Estado en pleno en dictamen emiti- 

py Enero de 1891 con motivo de igual 
tip ®us^u promovida por el sargento segundo re-

0 Manuel Fernández y Fernández, se ha ser- 
0 desestimar la petición del recurrente.

mi 8 orden lo digo á V. E. para su conoci- 
y epto y efectos consiguientes. Dios guarde á 
lónl" duchos años. Madrid 10 de Septiembre de 

yb'-Azcárraga.—Señor......

^Gacela 13 Septiembre 1896.)

SECCIÓN SEXTA.
¿ t  tul ares de Medicina y Cirugía, Farmacia 

nspección de carnes de este pueblo, se hallan 
?aut,tis: su dotación consiste en 500 pesetas el 

tenmeí°’- se>gundo y 90 el tercero. Se admi- 
solicitudes en la Alcaldía hasta el día 29 del 

actual.
IR^^8'™679' Huerva 15 de Septiembre de 

•—El Alcalde, Blas Pardos.

Avfn J)laza d® auxiliar de la Secretaría de este- 
QUi l amieu^0 80 halla vacante por dimisión del 

1 1 ‘a desempeñaba: su dotación es la de 999 pe

setas, pagadas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos, y los que aspiren á desempe
ñarla dirigirán solicitudes en el término de ocho 
días al Ayuntamiento, justificando ó acompañan
do á la solicitud documento de haber desempeñado 
cargo análogo al que se anuncia.

Fuentes de Ebro 16 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, Justo Ramón.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de notificación y requerimiento

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza en expediente de ejecución de senten
cia de causa sobre estafa contra Julio Nemesio 
Polanco y Diez, natural de Fresno, partido de 
Reinosa, provincia de Santander, domiciliado en 
Madrid, soltero, vidriero, de 23 años de edad, ha 
acordado se requiera á dicho Polanco para que en 
término de cinco días haya pago de la indemniza
ción á que fué condenado, y se le notifique por 
cédula que se insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de Zaragoza y Santander, la 
sentencia pronunciada por la Audiencia de esta 
capital con fecha 23 de Marzo último, cuya parte 
dispositiva dice así:

«•Fallamos: Que debemos condenar y condena
mos al procesado Julio Nemesio Polanco Diez á 
la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante igual tiempo, á que 
abone á la Compañía de los ferrocarriles de Tari a- 
gona á Barcelona y Francia 17 pesetas 25 cénti
mos en concepto de indemnización de perjuicios, 
sufriendo caso de insolvencia, cuyo auto en que 
ésta se declara aprobamos, el apremio personal 
equivalente al pago de las costas procesales.

Declaramos que es de abono al Polanco la mi
tad del tiempo que viene sufriendo prisión pre
ventiva y como quiera que con este abono deja 
cumplida la pena personal que se le ha impuesto, 
mandamos que inmediatamente sea puesto en li
bertad si es que no estuviere preso por otro moti
vo, librándose para ello la correspondiente carta- 
orden al Juzgado.

Pues así por la presente sentencia, de la que se 
librará desde luego certificación al Juzgado, lo 
pronunciamos y firmamos.—Hipólito del Campo. 
—Manuel Grande y Arbiol.—Gerardo Parga.» •

En su virtud, y á fin de que tenga lugar la no
tificación y requerimiento en la forma acordada, 
expido la presente cédala que firmo en Zaragoza 
á 18 de Septiembre de 1896.—El Secretario, J uan 
Berdún y Pallarás.

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á Francisco Abadía Se- 
canella, natural de Castelnou, en causa contra el 
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mismo sobre homicidio, se venden en pública su
basta como de su propiedad, y con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, las fincas siguientes, si
tas en el término municipal de dicho pueblo:

1 .a Un campo, regadío, en la partida Carrete
ra de Zaragoza, de cabida siete áreas, 15 centi- 
áreas; linda al Saliente con Juan Secanella, al Me
diodía con Pedro Lucea, al Poniente con Felipe 
Luoea y al Norte con Manuel Ibáñez: tasado en 
30 pesetas.

2 .a Otro campo, partida Millares, regadío, de 
cabida 15 áreas, ocho centiáreas; linda al Norte 
con Pedro Lizano, al Saliente con acequia, al Me
diodía con José Esteruelas y al Poniente con río 
Martín: tasado en 15 pesetas.

3 .a Otro campo, secano, partida Cabezadas, de 
cabida 56 áreas; linda al Norte, Saliente y Medio
día con común y al Poniente con Felipe Lucea: 
tasado en 10 pesetas.

4 .a Otro campo, secano, partida la Mina, de 
cabida una hectárea, cuatro áreas, 50 centiáreas; 
linda al Norte, Saliente y Mediodía con común y 
al Poniente con Joaquín Secanella Latorre: tasa
do en 15 pesetas.

5 .a Otro partida la Mina, secano, de 67 áreas, 
20 centiáreas;* linda al Norte con carretera, al Sa
liente con Lorenzo Esteruelas, al Mediodía con el 
mismo Esteruelas y al Poniente con común: tasa
do en 20 pesetas. ,

6 .a Otro campo, secano, partida Bochar, Je 66 
áreas, 80 centiáreas; linda al Norte con común, al 
Saliente con Lamberto Esteruelas, al Mediodía y 
Poniente con mojón: tasado en 40 pesetas.

7 .a Y una mitad de corral y pajar en la plaza 
de la villa de Castelnou, núm. 50, consta de piso 
firme y mide 15 metros cuadrados; linda por dere
cha con Blas Esteruelas, por izquierda con Ma
nuel Clavero y por espalda con calle pública: ta
sada en 105 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 8 de Octubre 
próximo viniente y hora de las diez de su maña
na, y se previene que los licitadores para tomar 
parte en el remate deberán depositar previamente 
en la mesa del Juzgado por lo menos el 10 por 
100 del valor en que aparecen tasadas las fincas, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes, pudiendo hacerse el remate á calidad 
de cederlo á un tercero, y que el deudor podrá li
brar sus bienes pagando las costas antes del re
mate; que los títulos se han suplido de oficio, si 
bien no se hallan inscritos en el Registro de la 
propiedad por falta de pago del impuesto de 
Derechos reales.

Dado en Caspe á 15 de Septiembre de 1896. 
—Francisco Sanllorente.—Por su mandado, An
tonio Pérez. ________ _ ______

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Tomás Sanz y Sanz, Capitán, Ayudante del 

décimo tercero regimiento montado de Artille
ría y Juez instructor del mismo:
Habiéndose ausentado de esta Plaza, donde se 

encontraba trabajando fuera del cuartel, con per

miso de sus Jefes, el artillero segundo pertene
ciente á este regimiento Juan García Tamayo, hi
jo de Victorio y de María, natural de Poza, pio- 
vincia de Burgos, edad 23 años, de oficio jornale
ro, siendo sus señas las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba na
da, boca regular, color bueno, frente pequeña, aire 
bueno, producción buena, y sin señas particulares, 
y á cuyo individuo, por orden del Exorno. Sr. Co
mandante en Jefe de este quinto Cuerpo de Ejer
cito, estoy formando expediente por la falta gra
ve de primera deserción simple:

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por el presente edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Juan García 'rama' 
yo, para que en el término de 20 días, á contar 
desde la fecha, se presente en Zaragoza _ á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que ha
ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de sei 
habido, lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á esta Plaza, entregándo
lo en el cuartel de Trinitarios que ocupa este re
gimiento y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en la Gaceta, d,e Madrid^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y en 6 
de la de Burgos.

Dado en Zaragoza á 11 de Septiembre de 1896- 
—El Capitán, Juez instructor, Tomás Sanz.—Por 
su mandato, el cabo, Gregorio Moñux.

PARTE NO OFICIAL
---- •vW»-----

ANUNCIOS

COmAD DE SEGANTES DE LA VILLA DE PEDROLA

En cumplimiento á lo dispuesto en las vigentes

Ordenazas, se cita á Junta general á todos los 

usuarios con las aguas del Canal Imperial y de la- 

Hermandad en esta villa, con objeto de discutir y 

aprobar los sueldos que han de disfrutar los em
pleados de este Sindicato, cuya reunión tendrá lu

gar el día 4 de Octubre próximo, á las cuatro de 

su tarde, en el salón de la Comunidad, sito en la- 

calle del Castillo de esta villa.
Pedrola 18 de Septiembre de 1896.—El Presi

dente de la Comunidad, Agapito Velasco.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


